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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Guatemala, 6 de junio de 2022
Oficio D I PLAN-FE AA7 6-2022

Licenciada Oneida Beatriz Aguilar Alfaro
Directora
Dirección de cooperación Nacionar e lnternacional -DlcoNlME-
Ministerio de Educación

Licenciada Aguilar:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para remitirel oficio DIPLAN-FE-3075-2022emitido
por la M. Sc. lngrid Sucely de León Piedrasanta, Directora en Funciones de planificación
Educativa -DIPLAN-, para su conocimiento y efectos correspondientes.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección de
Planificacíón Educativa -DIPLAN-, del Ministerio de Educación, de conformidad con el
Articulo 29 de la Ley Orgánica del Presupuesto y Acuerdo Ministerial No.17-2014.

Sin otro particular, la
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MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Guatemala, 06 de junio de 2022
Oficio DIpLAN-FE-3 07 5_2022

M.Sc. Claudia patricia Ruíz Casasola de Estrada
Ministra de Educación
Ministerio de Ed ucación
Su despacho

Respetable Señora Ministra:
I

En cumplimiento a lo establecído en el artículo 53 Bis del Decreto Número toL-g7 del congreso dela República de Guatemala, Ley orgánica del Presupuesto; aJjunto para su aprobación y firma losinformes del avance físico y financiero y del desem[eño de présiamos multianuales,correspondientes al mes de mayo de 2022.

Las operaciones incluidas son:
L' Programa Mejoramiento de la cobertura y calidad Educativa, contrato de préstamo

BID-3618/OC_GU.

2' Proyecto de Educación Ruralv, PRoEDUC V, contrato de préstamo Kfw-200g 65725.3' Programa Apoyo a Proyectos de lnversión en lnfraestructura social y productiva de la
República de Guatemala, BCIE No.2j.3g.

Los informes descritos son elaborados, revisados y son responsabilidad de la Dirección dePlanificación Educativa -DIPLAN- y deben trasladarse a la Dirección de cooperación Nacional elnternacional-DlcoNlME-, quien los enviará oficialmente a las dependencias que conforme la Leycorresponde.

Sin otro particular, me suscribo atentamente.
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lnforme de Ava mpeño de Préstamosanciero y Desence Físico, Fin

Mes a Reportar:

Entldad:
Unidad Ejecutora:

préstamo:

Códleo PresuDuesto:

2022
MAYO

11.130008

Mt¡{¡DUC

PROEDUCV

32.050r-0013

Aftlculo 53 de h Ley Orgánica del Prcsupuesto Dto. 10t.9? y sN rcfoma! (Dto. 13-2013) L$ fitührcr de l¡s E tidadei de la Admi¡i3htclón Cétrtml, De!cenhtlizadat
Autónomas y Empre3¡t Públicsr, enq¡god¡r de l{ ejecüclén de los prcgmmas o prcyectos que !e Iinancianextem¡ reembolsable y no rembolsabl. (préstrm6 y con recu$ot prcveilente! de convenios de cooperaciótinfomg sobre el {wncc de la ejecuclón

donaciones), en los cu¡les ls Repúbtic¡ de Custemals ligura como deudor¡,

Artfculo 55 del
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hábil.s de cnda mes a la Dirrcción dcReghñento de la Ley Orgdnicn del Presüpusto (Acdo. Cüb. 54G2013) Infomes de Avane Fírico y Flnanciero.Se incorpom ün segmetrto de indicadores ,li¡e¡do con lo establecido en los hrtlculos 4, 6, 17 y 32 de t¡ léy OrgÁn¡ca del pru3upuesto Dto. l0l-97,

¡¡:s-.....-
¡4edios de Verificación

REPORf€s 0€stcotN

REPORTE DE SICOIN

ilt.8
Notra Aclarató.ir.

5,254.&.q

84.37

3,085,596.00

12,832,195.00

4773

6,593.591.00

3¡8s,s96.00

4773

0

0

0

7.77

': ilt;l ,.

MáiAnürt.

o.0096

403sü

0.00%

30.30%

0.0096

% Eiécucfó¡

RFPORTE DE S¡COÍN

REPORTE DE SICO¡N

0

0

4437

Vl8ente

t2

s

4790

¡t.5

lnfclal% €J*ución

72

4790

EJecüado

84.3?

0

0

0

V8€ntc

4771

0

0

[.4

tnld¡l

8069

!4

0

0

I.3

Ms. Cú¡dndos

clclodel ñlvélCentaos

clclodb.Btfledo

€ducación técnLa

Consultoda lñt€macionel

se

Acceso a la Educación técnica

5

72

¡nfEestructuramejoramientoampliaciónConstrucción,

con equipamiento y mobiliariodotados

1,i,:

4773

escolares del ñlvel medlo ciclo diveEificádo

Quiche.de

del
Barilla5,Cruz

RegioñaC¡u¿

Santa

departamento

la

en

Caser¡o

Sajcabaja,

ubicado

EOUM

INEB

Adres

le

del
San

pafa

de

rehab¡litación,

No.

de

21,

municipioel
Estimación

los t.ab¿jos

en

Estim¿ciones

ubicdo
termina¡al

pagosl

INED

Huehuetenango;

el

los

de
para

reflejaráse

realizarcn5e

departamento
2022

Est¡maciónno.
rehab¡litaciones

Cuilco,

mayo

las

mesel

meta

7.59%

8.S8%

LO.I3'A

1.55%o.17%

IV. 2 GESIIÓN At MEs

lndicr la m€ta

37,070,793.67

v. AVANCE AcuMutADo rorAt DEr pRÉsrAMo

20.34%

D
o E

rt)

z óo.e¿
Y''i¡

ti c'

M.Sc. Sucely Leén

Gn Funclonos
& Plrnlffodón Educüüva {ru¡T

Mlnlgterlo de Educnclón

.:,

CJ lvlinistra d'e
/:i

.-'ff 
.i- l" ' 'l i ''

.if',Ít:;i;,,

''ffin
rlt-

EL PRf, .5HI'ITF DOCUMFN'Tü
,'rl'\F)! 

^ 
t: lf-l ñ': (:l I Ar¡lnl\l A

\¿v¡ r¡-t r r!-b vb vV vr rtv

Fecha:

I

ili-l

Firma

)v



Ejerc¡c¡o:

Mes a Reportar:
Ent¡dad:

Unidad E¡ecutora:

Préstamo:

Código Presupuesto;
Fecha de suscripción:

Fecha de último desembolsoi

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto Dto, 101-97 y süs reforDas (Dto. l.]-2013) Los titulares dc las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecución de los
programas o proyectos que se financian con recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembohable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala figura como deudora, garanle o
beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución fisica y ñnanciera. Para préstamos en forma mensual, dura¡te los prineros diez (10) días hábiles de cada mes a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a la S*retaría de Planificación y programación de Ia Preside¡cia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica del presupuesto (Acdo. Gub. 54G2013) Informes de Avance Físico y Financiero.Se incorpora un sgmento de indicadores alitreado con lo establecido en los arlículos 4,6, I 7 y 32 de la Ley Orgánica del presupuesto Dto, I 0l_97.
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Ejercicio:
Mes a Reportat

Ent¡dad:

Unidad E¡ecutora:

Préstamo¡

_ Código Presupuesto:
Fecha de suscfipción:

Fecha de últlmo desembolso:

20¡2 Artículo 53 de la Ley Orgánica del Prsupuesto Dto, 101-97 y sus reformas (Dto. 13.2013) Los titulares de las Entidads de la Adm¡nirtración Centr¡1, Dscentrali¿ad¿s, Autónomas y l)mpresas Públicas, encargadas de la ejecución de los
proSramas o proyectos quc sc financiáD cot¡ rccursos provenientes de convenios de cooperación exlerna reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guatemala ligura como deudora, garante o
beneficiaria, deberá¡ remitir informes sobre el avance de la ejecución freica y financiera. Para préstamos en foma mensüá1, durante los primeros diez (10) días hábiles de cada ms a la.Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a la Secretaría de planificación y Programación de la presidencia,
Artículo55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupucsto (Acdo. Gub, 540-2013) tnfornes de Avance Físico y Fina¡ciero,Se incorpora un segmento de indicadores alineado con lo establecido en los artículos 4, 6, l7 y 32 de la Ley Orgánica del presupuesto Dto. l0t_97.
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E¡ercic¡or

Mes a Reportar:
Entldad:

Unidad Ejecutora:

Préstamo:
Código Presupuerto:

Fecha de suscr¡pcióni
Fecha de rlltlmo desembolso:
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Artículo 53 de l¡ Ley Orgánica del presupusto Dao. l0l-97y sus reformas (Dto. l3-2013) Los titularx de las Entidades de la Administrac¡ón Central, Descentralizadas, Aütónomas y Emprsss Públicas, encargadas de la ejecución de losprogramas o proyectos que se financian coD recursos provenientes de convenios de cooperación externa reembolsable y no reembolsable (présasmos y donacioDes), en los cuales l¡ República de Güatemala ñgura como deudora, garante obeneficiaria, deberán remitir informe sobre el avance de la ejecución física y financiera. para préstamos en forma mensual, durante los primeros diez (10) días hábile de cada m6 a la D¡recc¡ón de Crédito público del Ministerio de FinanzasPúblicas y a la Secretaría de Plan¡ficac¡ón y Progranación de la Presidencia.
Artículo 55 defReglamento de la Ley Orgánica del presupuesto (Acdo. Gub. s4G20r3) Informes de Avance Físico y Financiero.
Se incorpora un segmento de ¡ndicadores alineado con lo establecido en los artículos 4,6, 17 y 32 de laLey Orgánica del presuplesto Dto, l0l-97.
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a Reportafl
Ent¡dad:

Unldad Ejecutora:
prétamo:

Cód¡ro presuDuelo:
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Ejercicio:
Mes a Reportar¡

Ent¡dad:
Unldad E¡ecutora:

Pféstamo:
Cód¡to Presupuesto¡

Fe.ha de susc.ipciór¡
Fech¡ de último desembolso:

¡@2

11tl@

Artículo 11 de la Ley Orgánica del Preupu€sto Dto. 101-9? y sus relormas (Dto. l3-2013) Los t¡tulare de las Entidads de la Adninistración Cenaral,
encargadas de la ejecución de los

programas o proyectos que se financten con rectrBos proveni€ntes de conyenios de cooperación e¡terna reembolsable y no reembolsable (présaamos y donaciones), en los cuale la de Guatemala figura como deudora, garante o
beneficiaria, deberán remitir informes sobre el avance de la ejecución fisica y financiera. Para préstamos en forma mensual duranac los primeros diez (10) días hábiles de cada mes a la Dir€cción de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas y a la Secretarí¡ de Planificmión y Programación de la P¡esidencia.
Artículo 55 del Reglamento de la Ley Orgánica det prsupusto (Acdo. Gub. 54rL2013) Informes de Avance Físico y Financiero.Se incorpora un segmento de indic¡dors alineado co¡ lo establecido en los artículos 4,6,17 y 32 delaLey Orgánica del presupu6to Dto. l0l-92.
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Ejercicioi
Mes a Reportar:

Ent¡dadl
Unidad E¡ecuto¡a:

Préstamo:
Cód¡go Présupuesto:

Fecha de suscripc¡ón:

2022

111¡M

sctE

t40tst

Artículo 53 de la Ley Orgánica del Prsupuesto Dto. l0l-97 y sus ¡eformas (Dto. l}'2013) Los titutares de l¡s Enridades de la Administraciótr Central, Descentraliadas, Autónomas y Empresas Públicas, encargadas de la ejecución de losprogramas o proyectos que se fi¡ancian con recursos provenients de convenios de cooperación exlerna reembolsable y no reembolsable (préstamos y donaciones), en los cuales la República de Guafemala figura como deudora, garante obeneficiaria, deberán reniiir inforne sobre el avance de la ejecución fisica y ñnanciera. Para préstamos en forna mensual, duralte los primeros diez (10) días hábiles de cada nes a la Dirección de Créd¡to Público del Minislerio de Fi¡anzasPúblicas y a la Secretaría de Planiñcación y Programación de la Presidencia.
Artículo 55 del Reg¡ame¡to de la Ley orgálica del Presupuesao (Acdo. Gub. 54G2013) lnfornes de Avance Fisico y Financiero.
Se incorpora un segmenlo de indic¡dores alineado con lo establecido en los artículos 4, 6, t7 y 32 de la Ley orgánica del presupuesto Dto. l0l-g7.
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I DATOSGENERALES

Préstamo:

Dto. l0l-97-v dél P¡6upustoL.y Orgáric¡la32con 6, t7¡rtfculos 4,esaablecido en losu¡ loindic¡dor6 ¡l¡né¡dosgú¿rto v Fin¡nciero.Flsi.ode Avance(Acdo. Gub.540-2013) Infomcdel Pr6upuesaoLcy Orgánic¡laRcgl¡m.¡todel

fisic¡en foma Densu¡|, durante los primeros
Programación de la Pmidencia,

progr¡ñ¡3 o proycctos quese financian
la Repúblic¡ de Guatmala fgure como

ya l¡PúblicasFinanz¡sd€l MinistcrioP¡¡bli.oa CÉdirod€l¡cade Direeiónhábile dédiB (10) dlas
¡vtnce ejecuciórde l¡sobre eli¡form6deberán reñ¡tirg¡rente beneficiaria,deudor¡,Iosy doDacior6). cüa16 no(préstamos renbolsablcy€xtem¡cooperac¡ó¡d.recunoscon da c@veniosprovenicnteejecución de lotlae¡c¡Íg¡dd

de lasy sus (ho.del Pr6upuesto

II PRINCIPALES INVERSIONES
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lnforme de Avance
de PréstamosFísico, Financiero
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E¡€rcicio:
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Eiercic,io:

Mera nepodan
Entidad:

Uhid.d !¡ecutoñ:
Présbmo:

Código Presupuesto¡

Fccha de su¡cr¡p!¡ón:
Fccha d! úlrimo desembolso:

Artículo 53 de la Ley Orgánica del pnsupusto Dto. l0l-97 y sus reforoas (Dto. l3-20t3) Los titulares de las Entidades de la AdmiBistración Cenfi 'al, Desce¡tralizádas, Autónomas y EmpEñ Públicas, encargadss d€ la ejecución d. los
programas o proyectN qüe se financian con reaunos proven¡ef ts de convenios de coopemción exte¡ra ¡embolsable y no tembolsable (prútamos y doraciores), en los cual.s la Repúbliq de Guatemala figura como deudora, garantc obeneñci¡ria, deb.rán remitir informes sobre el avance da l¡ ejecución f'rica y ñnancie¡a. para Préstamos cÍ forma mensual, durante los primeros dis (10) días háb¡les de cada mes a la Dirección de Crédiro Público del Miristerio de FinilzagPúblicas y a la Secrctaría de Planificación y prcgramación de la Presidencia.
Añículo55 del Reglamenlo de la Ley Or¿ríniu del Preupusto (Acdo. Gub. s40-2013) fnformes de Avance Físico y Financiero.
Sc incorpora un segmenlo de indicadors alineado con lo etable.ido en los artículos 4,6,17 y 32 d,el^L.! Orgánica del prtsupuesto Dto. l0l-97
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E¡cnlcio:
Mes a Repodañ

Entidad:
Unidad E¡ecuton:

Pré*amo:
Códlgo Presupuesto:

_ fecha dc suscripción:
Fecha dc últim deseñbolro:

u Articulo 53 d. Ia l¡y Orgánica del Presupuesto Dto. 1Ol-97 y sus rcformas (Dto. l3.2013) Los titularcs de las Entidadc de la Ccrtml, Desce¡tnlizadas, Autónomas y Empreas Públicas, encargadas de la ejecuciór de los
prognmas o proyaatos qüe sa fin¡ncian con recuFos provsi€ntes de conve¡ios de.oopemción c¡tema reembolsable y no rembolsablc (préstamos y donac¡ones), en los cu^16 la Répública dc Guatcmala figura tomo deudom, gaErte o
beneliciada, deber.án rrmitir infome sobrc el avance de la ejecución frica y fnanciera. Parz pr{stamos en forma mensual, durante los p¡imeros dis (10) días hábiles de cade mes ¡ !¡ Dircccíón dc Crédito Público del Miristerio de Fi¡anzas
Públicas y a la Sec¡et¡da de planificación y Programación dc la p¡¡sidenci¿
Artículo 55 del Regl¡medto de Ia Ley Orgánica del Presupuesto (Acdo, Gub. 54G2013) Irformes de Avilcc Físico y Financiero.Se incorpom un segmento de irdicador$ al¡neado con lo establecido e¡ los arlícDlos 4,6, 17 y 32 de la Ley Orgánic, del p¡lsupüesto Dto, l0l-9?,
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